
 

PRECEPTOS DE BUENOS AIRES (2012) 

Sobre la actuación de los jueces y poderes judiciales iberoamericanos con respecto a la 
información, la participación pública y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente 

CONSIDERANDO el principio 19 de la Declaración de Estocolmo sobre el 
Medio Ambiente (1972), en el que se establece que todos debemos contribuir 
a la educación en cuestiones ambientales con objeto de generar una opinión 
pública bien informada y guiar una conducta de los individuos, de las 
empresas y de las colectividades inspirada en el sentido de su responsabilidad 
en cuanto a la protección y mejoramiento del medio ambiente; 

CONSIDERANDO el principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo (1992), en el que se establece la necesidad de exigir 
a los poderes públicos que la ciudadanía tenga acceso a la información, pueda 
participar en los procesos de adopción de decisiones y tenga acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente;  

CONSIDERANDO el principio 13 de la Carta de la Tierra (2002), que fortalece 
las instituciones democráticas y exige, en materia de medio ambiente, una 
participación inclusiva en la toma de decisiones, acceso a la justicia, 
transparencia y rendimiento de cuentas en la gobernabilidad; 

CONSIDERANDO que un medio ambiente saludable es esencial para el 
bienestar de los individuos, el cumplimiento de los derechos humanos 
fundamentales y la protección de la vida en sus diversas manifestaciones; 

CONSIDERANDO que las personas tienen el derecho a vivir en un ambiente 
propicio para su salud y el deber de proteger el ambiente en favor de la vida y 
en beneficio de las generaciones presentes y futuras; 

CONSIDERANDO que la ciudadanía, a fin de poder ejercer dicho derecho y de 
poder cumplir con dicho deber, ha de tener acceso a la información, poder 
participar en el proceso de toma de decisiones y tener acceso a la justicia; 

CONSIDERANDO que los jueces deben tener sensibilidad y creatividad para 
hacer frente a cuestiones complejas y encontrar soluciones adecuadas a 
aquellos problemas que puedan perjudicar el medio ambiente, impedir el 
desarrollo sostenible o causar daños innecesarios a las otras formas de vida o 
a los intereses de las generaciones presentes y futuras, 

 

Acordamos y declaramos lo siguiente: 
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  Es importante que los jueces y órganos jurisdiccionales permanezcan atentos 
y que, en el marco de sus atribuciones, velen por los derechos de acceso a la información, de 
participación de la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones y de acceso a la justicia 
en materia de medio ambiente con arreglo a los términos recogidos en el Principio 10 de la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992). 

  Es importante que el juez y las partes tengan acceso a una información 
ambiental verdadera, eficaz y real para que se dicten sentencias justas y efectivas en materia 
de medio ambiente. 

 Es importante que los órganos jurisdiccionales utilicen medios idóneos y 
eficientes para informar a la sociedad sobre su actuación en materia de medio ambiente y 
para esclarecer al público cuestiones ambientales decididas en el ámbito judicial. 

 Es importante que los jueces tengan un amplio acceso a toda la información 
ambiental que obre en poder de las partes, de terceros y de órganos públicos, incluso 
cuando dicha información sea confidencial. 

 Es importante que los órganos jurisdiccionales incluyan una responsabilidad 
socioambiental en sus planificaciones estratégicas, adopten políticas de gestión ambiental e 
incentiven medidas para un uso racional y sostenible de sus recursos.  

 Es importante que los mecanismos procesales de cada país aseguren una 
amplia participación de la ciudadanía y la sociedad en acciones judiciales que guarden 
relación con el medio ambiente, permitiendo, incluso, que el juez de la causa o el tribunal 
competente realice audiencias públicas para conocer la opinión de la sociedad o para 
recabar declaraciones técnicas de especialistas sobre aspectos que puedan ser relevantes a 
la hora de dictar sentencia. 

 Es importante que, respetando su imparcialidad e independencia, los jueces 
compartan la experiencia acumulada en el trato cotidiano con procesos y problemas 
ambientales, manteniendo contactos institucionales y cooperando con órganos públicos, 
agentes sociales, asociaciones económicas o profesionales, organizaciones no 
gubernamentales y la comunidad científica y académica, en beneficio de la mejora de la 
prestación jurisdiccional, de la aplicación eficiente de la legislación ambiental y de la 
divulgación de iniciativas de educación ambiental y de protección del medio ambiente. 

 Es importante que todos los jueces, aunque no juzguen directamente acciones 
ambientales, tengan conocimientos de educación ambiental y dispongan de formación 
apropiada para desempeñar el cargo conforme a los principios de sostenibilidad y a una 
utilización racional de los recursos materiales a su alcance. 

 Es importante que cada país, según sus particularidades y su sistema procesal, 
garantice a los jueces mecanismos procesales ágiles y adecuados en materia de medio 
ambiente para, por lo menos: (a) asegurar un amplio acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente; (b) proteger también derechos o intereses de carácter transindividual, general y 
colectivo; (c) defender, prevenir y proteger a la sociedad frente a riesgos ambientales, 
incluyendo una tutela cautelar eficiente y flexible; (d) evitar, en la medida de lo posible y 
dentro de lo razonable, que se produzcan o agraven los daños ambientales; (e) asegurar, en 
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los casos en que tales daños no puedan evitarse, una compensación integral por los 
perjuicios causados de forma directa o indirecta, preferentemente recuperando los 
ambientes y ecosistemas afectados; (f) asegurar, llegado el caso, una actuación del juez 
rápida, eficiente y que rebase los límites locales de su jurisdicción. 

 Es importante que los jueces disfruten de la posibilidad de anticipar y 
garantizar la eficacia de sus decisiones cuando exista una situación de emergencia justificada 
o el riesgo de que se produzcan daños ambientales graves, irreparables o de difícil 
resolución. 

 


